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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
«ste B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 
fije ury ejemplar en el sitio de costurrt' 
bre. donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. . 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A . T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai a ñ o . 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20. al semestre. Edictos de Juzgados 
de l , a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . • 

"(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 193T.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar 'a l Gober* 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a l a Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) A . 

iíernoíe cion 

P l « m DEL S C O 
(Conclusión) 

T I T U L O VIIIN 
Tarifa de comprobación y contraste 

Art. 73. Los derechos 'dé compro-
oacion y marca in i c i a l y per iód ica 
de pesas, medidas e instrumentos de 
pesar y medir, se a jus ta rán a la si
guiente tarifa: 

Ptas. 
M E D I D A S L I N E A L E S 

Doble metro' medio y medio, 
cualquiera que sea su mate-
ria y forma, de una, dos, c in
co o diez piezas con la d iv i 
sión en decímetros , cen t íme-
KOS o mi l íme t ros v estos úl-
^mos en toda su 'longitud o 

DnKi ^n el ú l t i m o dec ímet ro . . 0,30 
V?1^ decímetro , o dec ímet ro , 
^ ' l a i d o s en cen t ímet ros y 

Cadi meÍros---- • 0'20 
uenas de cinco, diez v vein-
e metros, sean de eslabones 

R u l a d o s o de una sola 
H za 0.60 

MEDIDAS D E V O L U M E N 

feStéreo .1.50 
M e d - - t é r e o - : : : - : : : : : ; : : : : : } ^ 

Ptas. 
M E D I D A S P O N D E R A B L E S 

A) Pesas, en serie, de latón. 
Serie de# 5 kilogKamos, com

puesta de una pesa de dos 
IdlogramOs, dos de un k i l o 
gramo y kilogramo div id ido . 1,50 

Serie de 4 kilogramos, com
puesta de una pesa de dos k i 
logramos, otra de un kilogra
mo y un kilogramo divid ido. 1,25 

Serie de 2 -kilogramos, com
puesta de una pesa de un k i 
logramo y üh kilogramo d i -
vidiao.. 1,00 

Serie de un kilogramo, com
puesta de una pesa de qui
nientos gramos y quinientos 
gramos divididos. 0,65 

Serie de medio ki logramo di
vidido 0,65 

Serie de 200 gramos divididos . 0,65 
Serie de 100 gramos divididos . 0,65 
Serie de 50 gramos d iv id idos . . 0,50 
Serie de 20 gramos d iv id idos . . 0,50 
Serie de inferior á 20 gramos 

divididos 0,50 
B) Pesas sueltas de latón. [ 

De 20 kilogramos • • 0,75 
De 10kilogramos. . 0,75 
De 5ki logramos 0,75 
De 2 kilogramos 0,30 
De 1 kilogramo 0,30 
De 500 gramos.. 0,30 
De 200 gramos 0,25 
De 100 gramos 0,25 
De 50 gramos 0,25 
De 20 gramos 0,25 
De lOgramos 0,15 

'. P tas . ' 
De 5 gramos, 0,10 
De 2 g ramos . . . . . . 0,10 
De 1 gramo 0,10 

iVoía.—Guando se comprueben va
rias pesas sueltas, el total de lo co
brado no p o d r á exceder de los dere
chos correspondientes a los de la se
rie mayor comprobada. 

Ptas. 
C) Pesas de hierro. 

De 20 k i / o g r a m o s . . . . . . . . . . . 0,50 
De 10 kilogramos 0,50 
De 5 kilogramos. . : . 0,50 
De 2 kilogramos, 0,25 
De 1 kilogramo 0,25 
De 500 gramos 0,25 
De 200 gramos .0,20 
De 100 gramos 0,10 
De 50 gramos 0,10 

M E D I D A S D E C A P A C I D A D 
A) Para líquidos. 

Hectolitro 1,00 
Medio hectolitro . 1,00 
Doble decalitro.. 1,00 
D e c a l i t r o . . . . . 1.00 
Medio decalitro 1,00 
Doble litro 0,40 
L i t r o . . . 0,25 
Tres cuartos de l i t ro . 0,25 
Medio l i t ro. 0,25 
Cuarto de l i t ro . : . 0,20 
Doble decilitro 0,15 
Octavo de litro 0,15 
Decili tro 0,15 
Medio decilitro 0,15 
Doble centilitro 0,10 
Centilitro 0,10 



Ptas. 
B) Para áridos. 

Hectolitro ' 1,25 
Medio hectolitro 0,90 
Cuarto de h e c t o l i t r o . . . . . . . . . . 0,45 
Doble decalitro 0,30 
Decal i t ro . . . 0,15 
Medio decalitro 0,15 
Doble l i t r o . . 0,15 
L i t r o . . . . . . . 0,10 
Tres cuartos de litro 0,10 
Medio l i t r o . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 
Cuarto de litro 0,10 
Doble decili tro. 0,10 
Octavo de litro 0,10 
D e c i l i t r o . . . : . . . 0,10 
Medio decilitro 0,10 

I N S T R U M E N T O S D E P E S A R 
Microbalanzas. . . . ¿ . . . . . . . . . . 10,00 
Balanzas de p r e c i s i ó n . . . . . . . . 5,00 
Balanzas finas . . . . . 1,50 
Balanzas'linas (de pla ter ía) . . . . 2,50 
Idem ordinarias, hasta un al

cance de 10 kilos inc lus ive . . 0,80' 
Idem id . de alcance de 10 a 25 

kilos iriclusive.. 1,20 
Idem id . de alcance entre 25 y 

50 kilos inclusive.. . . . . . . . 1,50 
Idem id . de mayor alcance de 

50 k i l o s . . . . . . . / . . . . 2,50 
Balanzas báscu las de alt íance 

hasta 100kilos.. 2,50 
Idem id . de alcance de 100 a 

200 k i l o s . . . . . . . . . 3,00 
Idem id . de alcance de 200 a 

500 k i l o s . . . . . . . . . . . 4,00 
Idem id . de alcance mayor de 

500 k i l o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,50 
Báscu las puentes y colgantes 

hasta 5.000 kilos de alcance. 12,00 
Idem id . i d . de mayor alcance 

de 5.000 kilos, un aumento de 
una peseta por cada 1.000 k i 
los sobre los 5,000, 

Romanas de alcance hasta 40 
kilos . - : . 1,00 

Idem id . de 40 a 100 kilos i n 
clusive . . . . . . . . . — . . . . 1̂ 50 

Idem id . de 100 a 200 kiloá i n 
clusive . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00 

Idem id . de 200 ki los en ade
lante . . 4,00 

Balanzas a u t o m á t i c a s y semi-
au tomát icas , con alcance has
ta 10 kilos inclusive 2,00 

Idem id . id . con alcance de 10 
a 24 kilos inclusive 3,00 

Idem id . id . con. alcance de 25 
a 30 kilos inclusive 3,75 

Idem id . id . con alcance ma
yor de 30 kilos 4,50 

A P A R A T O S D I V E R S O S 
Balanza h id roba romé t r i c a , has

ta 10 kilos de alcance, con su 
pesa 2,00 

Idem id . mayor de 10 kilos, con 
su pesa 3,50 

Balanza «La Parisienne))(los de 
las balanzas ordinarias de su 
alcance. 

Básculas «Chronos», con1 sus 
pesas...- 18,00 

Básculas «Blake-Denison» 35,00 
Básculas destinadas a pesar 

personas 10,00 

Ptas. 
Gonioba r íme t ro 6,00 
Pesador «Veloz» . , , . . . . . ' . - .. . 6,00 
P e n g r á m e t r o menor de 15 kilos 2,25 
Idem de 15 a 30 kilos 2,50 
Idem de 30 a 100 kilos 3,75 
Idem de 100 a 200 kilos 5,25 
Pi lón de la romana de Rico y 

Palos, hasta 2 k i los . . . . . . . 0,50 
Idem id . id . mayor de 2 k i l o s . . 0,75 

¿MEDIDORES A U T O M A T I C O S D E 
G A S O L I N A , A C E I T E , E T C . 

Por cada aparato, hasta un l i 
tro de capacidad 2,50 

Por cada litro m á s de capaci
dad, hasta 25 litros . . . . . . . . . 2,50 

Los que pasen de esta capaci
dad, derechos iguales que los 
de 25 litros. 
Art . 74. Los derechos seña lados 

para la aferición serán abonados en 
el momento de terminar la contras-
tación, ex tendiéndose recibo de las 
cantidades percibidas. , 

Si el d u e ñ o de un establecimiento 
o su representante se negase a satis
facer los derechos de aferición, el 
funcionario que haya realizado la 
c o m p r o b a c i ó n , l evan ta rá ac ta -de l 
hecho y ut i l izará este documento 
para entablar la correspondiente de
nuncia contra él, en concepto de in
fractor del presente Reglamento y a 
los fines de los derechos devengados. 

Art . 75. Guando el, personal de la 
Delegación de Industria, haya dé 
realizar un servicio fuera de su resi
dencia habitual, devengará gastos de 
dietas y locomocióñ , según la tarifa 
reglamentaria. . 

T Í T U L O I X 
Infracciones y" forma de corregirlas 
Art. 76. E l conocimiento de las 

faltas a que dé lugar la inobservan
cia de las disposiciones relativas a 
pesas, medidas y aparatos de pesar 
y medir y su contraste per tenecerá , 
según los casos, a las Autoridades 
gubernativas. Jueces Municipales o 
Ingenieros Jefes de las Delegaciones 
de Industria. 

Cuando se trate de la comis ión de 
a lgún delito, j a sea de def raudac ión , 
contra la salud públ ica o de cual
quier otra índole , d e b e r á n entender 
los Juzgados de Ins t rucc ión . 

Art . 77. Se apl izará la corrección 
administrativa, con la multa adecuá-
da, o la ce lebrac ión del correspon
diente ju ic io de faltas, según los ca
sos, cuando se tenga conocimiento 
de las siguientes infracciones: 

1. a Cuando se realicen ventas con 
el empleo de pesas, medidas o apara
tos de pesar del sistema "distinto al 
mé t r i co decimal, o con los del legal 
sin la marca de la c o m p r o b a c i ó n pri-^ 
mit iva o in ic ia l , por personas que no 
sean comerciantes ni industriales. 

2. a Cuando los comerciantes, in
dustriales, sociedades o simples par
ticulares dejen dé emplear las deno
minaciones legales en sus contratos 

públ icos o privados, en la descrip
ción de sus bienes muebles e inmue
bles, en inventarios u otros docu
mentos. 

3. a Cuando en per iódicos , carte
les, libros o documentos de comer
cio dejen de emplearse las denomi
naciones propias del sistema métrico 
decimal. 

4. a Cuando los precios de com
pra, venta o t r ansacc ión realizadas 
por peso o por medida dejen de re
ferirse a las unidades del sistema 
métr ico decimal. • . 

5. a Cuando en los Ayuntamientos 
o pueblos no existan los surtidos re
glamentarios de pesas, medidas y 
apai atos.de pesar que se determinan 
en ej. a r t í cu lo 33, será exigida res
ponsabilidad al Alcalde o al Presi
dente de la Junta Administrat iva se
gún encaso, ob l igándo la la adquisi-
ción-4el material necesario y a su 
c o m p r o b a c i ó n inmediata. 

6. a Que se usen pesas, medidas y 
aparatos de pesar o medir distintos 
al del sistema mét r ico decimal. 

7. a Que no se tenga el surtido de 
pesas, medidas o aparatos de pesar y 
medir necesarios para el comerc ió lo 
industria que se ejerza y que en este 
Reglamento se determina. 

8. a Que las pesas, medidas o apa
ratos de pesar o medir que se usen 
en los establecimientos no tengan la 
marca de la ú l t ima cont ras tac ión pe
r iódica . 

9. a Que se haga uso de aparatos 
de pesar o medir que no hubiesen 
sido autorizados por el Gobierno. 

10. Que sé niegue .̂1 pago de los 
derechos de con t ras tac ión una vez 
efectuada ésta. • 

11. Que se empleen pesas, medi
das o aparatos de pesar o medir de-\ 
fectuosos, que puedan constituir o 
facilitar el fraude al públ ico . 

12. Que se-vendan legumbres, ce
reales, frutas secas, leña y otros com
bustibles en forma distinta a la seña
lada en el a r t í cu lo 36. 

Í3 , Que se infrinjan las reglas 
establecidas en el a r t ícu lo 37 en 1̂  
venta de los comestibles y mercan
cías que en el mismo se determinan. 

14. No facilitar a los funcionarios 
de la Delegación de Industria la en
trada en los establecimientos cuan
do vayan a comprobar o investigar 

' el cumplimiento del presente Regla
mento. ' 

15. Exponer al públ ico para la 
venta, o vender, pesas y medidas <3 
sistemas no autorizados o del metr -
co decimal sin la marca de la com
p r o b a c i ó n in i c i a l . 

16. Que en los aparatos de pesaj 
figure una nomenclatura del sisteíij^ 
antiguo, aunque t a m b i é n exista 
del sistema mét r ico decimal, ^ 

17. Que se suelten ó rompan ^ 
los propietarios o encargados ae re. 
aparatos de pesar o medir ,?s ^to-
cintos de garan t ía sin la previa 
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3 
rización de la Delegación de Indus
tria. 

18. Que las tube r í a s de los surti
dores de gasolina se encuentren 
abiertas o descargadas, lo cual i m 
plica la venta de una primera medi
da de l íquido escasa. 

^rt. 78. Para la corrección de 
cualquiera de las infracciones indi-
cadass el í unc iona r io que hiciera la 
visita levantará un acta o atestado 
comprensivo de todos los hechos, en 
papel simple, y la remi t i rá al Inge
niero Jefe de la Delegación para la 
tramitación que corresponda. 

Si el expediente ha de ser fallado 
por el Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria, en vir tud de las 
atribuciones que le concede el Re
glamento orgánico del Cuerpo de i n 
genieros Industriales, una vez levan
tado el acta por el funcionario de
nunciante y o ído el presunto culpa
ble, emitirá su informe el lngeniero 
encargado del Servicio, y fal lará en 
definitiva el Ingeniero Jefe. Si la 

. multa impuesta no fuese satisfecha 
en el plazo fijado, se d a r á cuenta del 
hecho al Gobernador c iv i l , propo
niendo a esta Autoridad superior la 
penalidad que deba aplicarse al i n 
fractor. 

Contra el fallo del Ingeniero Jefe 
podrá recurrir el interesado ante la 
autoridad del Gobernador c i v i l eh 
el plazo de cinco días, a partir del 
recibo de la not if icación y previo 
depósito de la multa impuesta, sien
do firmp si no se formaliza el recur
so en el plazo fijado. 

Las faltas que hayan ¡¡de ser pena
das gubernativamente lo será por los 
Gobernadores civiles, los Alcaldes o 
quienes ejerzan sus jurisdicciones 
delegadas, y a una u otra Autoridad 
sé someterá el acta-denuncia levan
tada por el funcionario de la Dele
gación de Industria, con el informe 
del Ingeniero Jefe, una vez oído él 
presunto culpable. 

Las denuncias en los 
municipales se t r a m i t a r á n sin que 
•a falta del funcionario denunciante 
al acto|de la ce lebrac ión del ju ic io 
detenga el procedimiento, que debe 
continuar de oficio d ic tándose la 
sentencia que corresponda 

Juzgados 

en jus-

Esta sentencia deberá ser notifica
ba a la Delegación de Industria por 
f i s c a l municipal , a los efectos del 
«curso de apelac ión que p o d r á in-

^rponer cualquiera de ellos. 
ciniCíntra/1 fal10 del J u z § a d o muni -
rj^f1 P0(irá recurrir la Delegación 

? industria al Juzgado de instruc-
L10ti correspondiente. 

ffaud' i79" r^odo material ilegal o 
sión H nto cIue se encuentre en oca-
citnipefVlSlta ba l i zada a un estable-
comisar? yo 0 ambulante será de-
mo u f^0' nac iéndose cargó del mis-
Proop^ - §ación de Industria, que 

a su inut i l ización dejan
te esta i ncau tac ión . 

Art . 80. Cuando sea comprobado 
en a lgún documento oficial, publ i 
cado o no, el empleo de denomina
ciones de pesas, medidas o aparatos 
de pesar o medir distintos de los le
gales, el Ingeniero Jefe de Industria 
p o n d r á el hecho en conocimiento 
del Gobernador c iv i l , a los efectos 
que la Superioridad estime conve
niente. 

Art. 81. Los Alcaldes o Presiden
tes de Junta administrativas que fal
tasen a, cualquiera d é l a s obligacio
nes que por este Reglamento se les 
impone, dejando de prestar el apoyo 
necesario a los funcionarios de la 
Delegación de Industria y' no ejer
ciendo las funciones de vigi lancia 
sobre el servicio de pesas y medidas 
que les están encomendadas o dejan
do de cumpl i r los deberes que les 
impone el articulado de este Regla
mento, i n c u r r i r á n en responsabili
dad, la que le será exigida ante l a 
Autor idad del Gobernador de la pro
v inc ia . . - -

Disposiciones generales 
Pr imera . Los derechos de com

probac ión y marca asignados en el 
arancel del presente Reglamento no 
c o m e n z a r á n a regir hasta el día pr i 
mero del mes siguiente al de su pu
bl icación, subsistiendo hasta enton
ces los seña lados en la tarifa actual 
en vigor. 

Segunda, Quedan derogadas to
das las disposiciones que su hubie
sen dictado anteriormente y que se 
opongan ^ lo que en este Reglamen
to se ordena.. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id , a treinta 
de Mayo de m i l novecientos cuaren
ta y uno. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

ten en los sembrados, con grave per
ju ic io de los intereses generales, dis
pongo, 1.° queda prohibida la c i rcu
lación por el campo y especialmente 
por los sembrados y v iñedos y cami- . 
nos inmediatos a éstos, de toda per
sona ajena a los mismos, cuya pre
sencia no quede debidamente justi
ficada. 

2 o A partir de esta fecha h a r é res
ponsables del cumplimiento de esta 
orden a los labradores y obreros 
agr ícolas y agentes de m i autoridad, 
que no denuncien en este Gobierno 
C i v i l cualquiera infracción que ob
servaran y 

3.° Se prohibe terminantemente 
la c i rcu lac ión de toda clase de hier-
bas incluso a los propios labradores, 
deb iéndose proceder al decomiso de 
las mismas a su paso por los fielatos, 
caminos y mercados, con excepción 
del heno y d e m á s plantas forrajeras. 

L o que se hace púpl ico para gene
ral conocimiento. 

León, 3 de Ju l io de 1941. 
Él Gobernador civil , 

Carlos P i n i l l a Tariño 

SECRETARIA DE ORDEN PDBLICO 

lüíiísíriEíÉ oronncial 

-ederá a 
^ redbo de 

Gobierno mil de la orovincia ds León 
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transpones 
D e l e g a c i ó n provincial de León 

Se pone en conocimiento de los 
señores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia, que a partir de 
esta fecha debe rán remitir antes del 
día 20 de cada mes los apénd ices de 
altas y bajas al censo de pob lac ión . 

E l no cumplimiento de lo dispues
to incu r r i r á en severa sanc ión . 

León, 1.° de Ju l io de 1941, 
E l Gobernador civil, . 

Jefe Provinc ia l del Servicio. 
o 

o o 

C I R C U L A R 
Siendo varios los abusos que por 

parte de algunas personas se come-

C I R C U U A R ^ S 
A instancia de la Di recc ión Gene

ral de Prisiones que lo interesa, se 
recuerda a todos los Alcaldes de es tá 
provincia que en los depósüos M u n i 
cipales, no deben existir presos n i de
tenidos, mas que las horas indispen
sables para su traslado a l a Pr i s ión 
delpartido o provincia mas p r ó x i m a . 

León, 4 de Ju l io ds 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 

Paraconocimiento de todos los en
cargados de la expedición de Salvo
conductos se hace saber, quedan sin 
efecto las restricciones que se ha
b í a n ordenado sobre el despacho de 
dichos documentos para Santander 
con motivo del siniestro, pudiendo 
en su consecuencia concederse libre
mente tal salvoconducto en igual for
ma que los restantes puntos de Es
p a ñ a . 

León, 4 de Ju l io de 1941. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos P i n i l l a 



Servicio Nacional del Trigo i 
Jefatura provincial de León 

\ P o r haberlo dispuesto a s í el 
l i m o . Sr. Delegado Nacional de este 
Servicio, con t inúa en vigor la clausu
ra temporal de molinos maquileros 
afectados por la Ley de la Jefatura del 
Estado de 25 de Noviembre ú l t imo e 
instrucciones complementarias dic
tadas por la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 1 de Ju l io de 1941.—El Jefe 
Prov inc ia l , R. Alvarez. 

Gobierno civil de la provincia 
de Valladolid 

E l día 21 del actual, han sido j u 
ramentados por éste Gobierno c iv i l , 
los individuos que a con t inuac ión se 
expresan; que han de prestar servi
cios como Guardas Jurados de la 
Asociación Españo la de Cazadores, 
Pescadores y Agricultores de Medina 
de Rioseco, de esta provincia . 

Val ladol id , 26 de Junio de 1941.— 
E l Gobernador c i v i l . 

Relación que se ctia 
Fél ix García de la Horra . 
Teodoro Matas Torquemada. 

Dislrilo Minero de León 
A N U N C 1 O 

Examinado el expediente del re
gistro minero de barit ina, denomi
nado .«Mary y Jul i». n ú m . 9.586. 

Resultan do: Q ue Don Jesús García 
Fernández* vecino de Beberino, solir 
ci tó el 18 de Enero de 1940, un re
gistro de bari l ina denominado «Mary 
y Ju l i» y cuyo expediente tiene el 
n ú m e r o 9.586. 

Resultando: Que según el mismo 
interesado expresa en su instancia, 
esté registro ocupa el mismo lugar 
que la mina de plomo y otros de 
su propiedad, n o m b r á d a asimismo 
«Mary y Juli», expediente n ú m . 9.391, 
por lo que encon t r ándose baritina 
en dicha conces ión amparado por 
el a r t í cu lo transitorio segundo de-la 
Ley de 23 de Septiembre de 1939, 
que concede de récho preferénte a su 
pet ic ión, solicitaba el presente regis
tro «Mary y Juli», n.0 9.586. 

Considerando: Que con arreglo a 
la Ley de 23 de Septiembre de 1939, 

todo concesionario de una mina de 
cualquiera de las sustancias dé la 
sección B, es d u e ñ o de todas las sus
tancias de la sección B (entre las 
cuales se hal la la baritina), que se 
encuentren en su conces ión , -ialvo 
que algunas de dichas sustancias 
hayan sido concedidas anteriormen
te como de la segunda sección, o que 
en el plazo de noventa d ías seña lado 
por la Ley antes citada, haya solici
tado 1 a oportuna conces ión quien 
con arreglo a las disposiciones v i 
gentes hasta esa fecha, tuviese dere
cho a la explotac ión de dicha sus
tancia. 

Considerando: Que dentro de la 
conces ión «Mary y Jul i» , n ú m . 9.391, 
no existe concedida con anteriori
dad a la Ley de 23 de Septiembre 
de 1939, ninguna mina de la segunda 
sección, n i en t r ami tac ión n i n g ú n 
registro de sustancias de la misma 
sección. 

Considerando: Que en el plazo de 
noven tá días a que se refiere la Ley 
citada, tampoco se ha solicitado con
cesión por quien con arreglo a las 
disposiciones anteriores tuviese de
recho a la explotación de sustancias 
de la segunda sección. 

Considerando: Que por tanto don 
Jesús García F e r n á n d e z , d u e ñ o de 
la conces ión de plomo y otros, de-
denorainada «Mary y Jul i» , n.0 9.391, 
es dueño de todas las sustancias de 
la sección B . que en ella se encuen-
t r án , entre las cuales se hal la la ba
rit ina, sin necesidad de nueva con
cesión. 

Consiaerando: Que posteriormente 
a la Ley en cuest ión, no pueden 
otorgarse en el mismo terreno dos 
concesiones de sustancias de la sec
ción B, como ser ían en este caso la 
«Mary y Juli» n.0 9.391 de plomo y 
otros y la «Mary y Jul i» n.0 9.596 de 
bari t ina. 

Procede Cancelar el expediente de 
registro minero solicitado pop don 
Jesús García Fe rnández , de 20 perte
nencias de mineral de baritina, de
nominado «Mat y y Jul i» n." 9.586. 

León, 25 de Junio de 1941.—El In
geniero Jefe» Celso R. Arango. 

necesario para pago de aumento al 
Secreterio, y subsidio famil iar a los 
empleados municipales, con cargo 
a la existencia resultante en caja, y 
sin ap l i cac ión , procedente de ejerci
cios anteriores, se expone al, públ ico 
a fin de que durante el plazo de 
quince días, puedan formularse re
clamaciones contra el expediente d,© 
hab i l i t ac ión que al efecto se ins
truye. 

Campazas, a 30 de Junio de 1941.—-
E l AicBlde, Teudis González. 

ifiiiinísWÉa mmm 
Ayuntamiento de 

Campazas 
Habiendo acordado este Ayunta

miento la habi l i t ac ión de crédi to 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
padrón de habitantes, con referencia 
al 31 de Diciembre de 1940, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
munic ipa l , por t é r m i n o de quince 
días, 'a l objeto de oír reclamaciones, 

Rodiezmo, a 5 de Jun io de 1941.— 
E l Alcalde, Lorenzo Diez. 

Ayuntamiento de 
Pon/errada 

Habiendp resultado desierta la 
basta de árboles , anunciada en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
del pasado mes, se convoca auna 
segunda, que se ce lebra rá con las 
mismas condiciones que la primera, 

' excepto en el precio, que se rebaje 
en el 30 por 100. 

¡ Ponferrada, 3 de Ju l io de 1941.-
I E l Alcalde, Bonifacio M.a Alvarez. 
' s • " ^ ^ . ' : ^ _ . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

'Mmm peMalie Víveres if Vestuario 
I N T E N D E N C I A D E L A I R E 

\ Este Parque saca a concurso la 
i e l aborac ión del pan para suministro-
. de.esta plaza. 
j Se admiten proposiciones hasta el 
! d í a 10 del actual Los pliegos de corf-
j diciones se hal lan expuestos en 
| oficinas sitas en la calle del Gene^] 
¡Mola, n ú m e r o 6, siendo a cargo de 
¡ adjudicatario los gastos del presen e 
anuncio. „ 

León, 1;° de Jul io de Í941.—El ^ 
cretario dé la Junta, Manuel Lacarr 
Por t i l lo . 

N ú m . 261.-1 l . j o p t ^ 
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